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PROCESO DE CLASIFICACIÓN PANAMERICANO 

ESPECIFICO DE RUTA CATEGORIAS ELITE DAMAS Y 

VARONES- U23 VARONES- JUNIOR DAMAS Y VARONES 

 

Estimados Deportistas, entrenadores, clubes, en nombre de la Federación deportiva 

nacional de ciclismo de Chile (FEDENACICH), mediante el presente documento se 

establecen los lineamientos generales y bases específicas para la conformación de 

selecciones nacionales de Ciclismo de Ruta durante la temporada 2026, considerando 

los principales eventos nacionales e internacionales del ciclo, así como los resultados 

relevantes obtenidos durante el año 2025 que son indicadores de rendimiento 

internacional, las nóminas estarán conformadas por aquellos deportistas que han 

demostrado una progresión y rendimiento desde las competencias fundamental nacional 

(CFN) hacia los distintos niveles de competencia fundamental internacional (CFI). 

 

1. OBJETIVO GENERAL. 

 

La finalidad es desarrollar y establecer un proceso transparente, objetivo y trazable de 

selección con miras al campeonato panamericano especifico de ruta, priorizando a 

deportistas con rendimiento y proyección internacional en función de los eventos 

fundamentales del año 2026.  

 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

 

     1. “Vuelta San Juan” Argentina 

• Fecha: Del 24 de enero al 1 de febrero 2026 

• Categorías: Élite Varones 

• Nominación preselección:  Bajo criterio técnico de rendimiento 

y perfil del corredor para la competencia.  

    

2. “Vuelta de la Juventud” Puerto Montt 2026 

• Fecha: Los días 6, 7 y 8 de febrero de 2026 

• Categorías: Junior Ds y Vs, U23 Vs y Élite Ds 
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  3.   Entrenamientos selección todas las categorías 

• Fecha: 28 febrero y 1 marzo 

• Fecha: 7 y 8 de marzo 

• Categorías: Junior Ds-Vs, U23 Vs, Elite damas  

• Confirmación de rendimientos, pruebas específicas a disputar, 

roles de competencia, mediciones de bicis Ruta-CRI.  

 

 

3. CRITERIOS DE PRESELECCION – SELECCIÓN NACIONAL DE RUTA 

 

A. Criterios para elección de plazas directas en todas las categorías. 

• Medallas de panamericano específico Punta del Este 2025 

• Rendimiento y medallas J.J.B.B Lima 2025 

• Rendimiento y medallas J.J.P.P Junior, Asunción 2025 

• Campeonatos nacionales de ruta CRI y fondo en sus respectivas categorías. 

• Rendimientos destacados en Ruta-Pista año 2025 (nacional o internacional) 

• Rendimiento internacional en competencias categoría UCI. 

• Análisis de rutas o circuitos de las competencias junto al perfil del ciclista (rodador, 

escalador, Sprínter) 

• Resultados y desempeño táctico en competencias preparatorias nacionales e 

internacionales. 

• Criterios técnicos basado en evaluaciones objetivas de rendimiento (Vo2 Max, 

Umbrales, parámetros de fuerza y potencia, evaluaciones nutricionales y test 

psicológicos (UCAD) 

• Presupuesto otorgado por Plan Olímpico o Comité Olímpico según corresponda. 

 

 

B. Plazas a disputar en competencias selectivas.  

 

• Para las categorías Elite y Junior damas, Junior y U23 varones, la competencia 

selectiva se desarrollará en la Vuelta de la Juventud en Puerto Montt, donde se 

aplicará un sistema de puntos para la etapa CRI y las 2 etapas de grupo dando 

un ranking final, este resultado final es independiente a la clasificación por tiempos 

donde la organización del evento mantiene formato y reglamento UCI para 

carreras por etapas con una clasificación final.  
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Ponderación y Puntaje de clasificación.  
Evento: Vuelta Puerto Montt. 

 

 

Puesto 
CR 
Individual 

Etapas de 
grupo (2) 

   

1 20 20 

2 17 17 

3 15 15 

4 12 12 

5 10 10 

6 7 7 

7 5 5 

8 3 3 

9 2 2 

10 1 1 

 

 

 

4.PLAZAS DISPONIBLE PANAMERICANO ESPECIFICO 

4.1 CATEGORIA ELITE VARONES.   

 

Este evento cuenta con 6 plazas disponibles para Elite Varones, las cuales se asignarán 

de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

A. Tres plazas directas asignadas bajo el siguiente criterio técnico. 

 

• Rendimiento internacional y medallas panamericano específico Punta del Este 

2025. 

• Rendimiento internacional y medallas Ruta J.J.B.B Lima 2025 

• Campeonatos nacionales Ruta CRI y fondo en sus respectivas categorías 

• Resultados en competencias preselectivas y selectivas nacionales e 

internacionales.  

• Rendimiento internacional en competencias categoría UCI. 

• Rendimientos destacados en ruta año 2025 (nacional o internacional) 

cumpliendo con perfil y rendimiento para ruta Panamericana 

• Criterios técnicos basado en evaluaciones objetivas de rendimiento (datos de 

potencia, test, evaluaciones UCAD). 

 



 

Federación deportiva Nacional de Ciclismo de Chile 
Ramon Cruz Montt N° 1176, oficina 502 - Ñuñoa 

 

 

 

B. Tres Plazas sujetas a evaluación y rendimiento Vuelta San Juan.  

 

Nómina de 6 deportistas para conformar equipo nacional. Esta preselección se sustenta 

en rendimientos en competencias y deportistas con el perfil para las Rutas mixtas y con 

viento de San Juan y Campeonato Panamericano de Montería.     

Se seleccionarán finalmente 3 corredores bajo criterio de rendimiento en competencia y 

funcionamiento táctico en el equipo.  

 

• Rendimientos destacados en Campeonatos nacionales de ruta CRI y fondo. 

• Rendimiento destacado en competencias a nivel nacional, por ejemplo, Vuelta 

al Maule Centro, Vuelta Copiapó, Critérium Copec.  

• Deportistas seleccionados en procesos anteriores que cumplan con las 

características y perfil de competencia. 

• Deportistas destacados-física-tácticamente en el desarrollo de competencias. 

• Deportista que por su experiencia y rendimiento puedan cumplir un rol 

importante en el funcionamiento del equipo y liderazgo. 

• Criterios técnicos basado en evaluaciones objetivas de rendimiento (Vo2 Max, 

Umbrales, datos de fuerza y potencia, evaluaciones nutricionales y test 

psicológicos (UCAD). 

 

  . 

 

 4.2 CATEGORIA ELITE DAMAS. 

Este evento cuenta con 6 plazas disponibles para Elite Damas, las cuales se asignarán 

de acuerdo con los siguientes criterios 

 

A.  Tres plazas directas asignadas bajo el siguiente criterio técnico. 

 

• Rendimiento internacional y medallas Ruta J.J.B.B Lima 2025 

• Rendimiento internacional y medallas panamericano específico Punta del Este 

2025 

• Rendimiento internacional en competencias categoría UCI. 

• Deportistas sub-23 con medalla Panamericana y proyección internacional. 

• Campeonatos nacionales Ruta CRI y fondo en sus respectivas categorías  

• Rendimientos destacados en Ruta año 2025 cumpliendo con perfil y rendimiento 

para ruta Panamericana. 
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• Criterio técnico basado en evaluaciones objetivas de rendimiento (Vo2 Max, 

Umbrales, datos de fuerza y biomecánica, evaluaciones nutricionales y test 

psicológicos (UCAD) 

 

B. Estas tres Plazas se asignarán en base a los primeros tres lugares ranking final 

selectivo Vuelta Puerto Montt, sumadas CRI, 1° etapa, 2° etapa. Se aplicará un sistema 

de puntos para las etapas CRI y las 2 etapas de grupo dando un ranking final, este 

resultado final es independiente a la clasificación por tiempos donde la organización del 

evento mantiene formato y reglamento UCI para carreras por etapas con una 

clasificación final. 

 

 

 4.3 CATEGORIA SUB-23 VARONES. 

Este evento cuenta con 6 plazas disponibles para Sub-23 Varones, las cuales se 

asignarán de acuerdo con los siguientes criterios 

 

 A. Tres plazas directas asignadas bajo el siguiente criterio técnico, evaluando: 

• Rendimiento internacional y medallas Ruta J.J.B.B Lima 2025 

• Rendimiento internacional y medallas panamericano específico Punta del Este 

2025 

• Rendimiento internacional y medallas Ruta J.J.P.P Junior, Asunción 2025 

• Campeonatos nacionales Ruta CRI y fondo en sus respectivas categorías 

• Resultados en competencias preselectivas y selectivas nacionales e 

internacionales.  

• Rendimientos destacados en Ruta-Pista año 2025 (nacional o internacional) 

cumpliendo con perfil y rendimiento para ruta Panamericana 

• Criterios técnicos basado en evaluaciones objetivas de rendimiento (Vo2 Max, 

Umbrales, datos de fuerza y biomecánica, evaluaciones nutricionales y test 

psicológicos (UCAD). 

 

B. Estas tres Plazas se asignarán en base a los lugares del ranking final del selectivo 

Vuelta Puerto Montt, sumadas CRI, 1° etapa, 2° etapa. Se aplicará un sistema de puntos 

para las etapas CRI y las 2 etapas de grupo dando un ranking final, este resultado final 

es independiente a la clasificación por tiempos donde la organización del evento 

mantiene formato y reglamento UCI para carreras por etapas con una clasificación final. 
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4.4 CATEGORIA JUNIOR DAMAS.  

Este evento cuenta con 6 plazas disponibles para Junior Damas, las cuales se asignarán 

de acuerdo con los siguientes criterios 

 

A. Una plaza directa asignada bajo el siguiente criterio técnico, evaluando: 

 

• Deportistas Junior con medalla Panamericana Ruta-Pista 2025. 

• Rendimientos destacados en Campeonatos nacionales Ruta-Pista año 2025 

• Resultados en competencias preselectivas y selectivas nacionales e 

internacionales.  

• Criterios técnicos basado en evaluaciones de rendimiento (datos de potencia, test, 

evaluaciones UCAD). 

 

B. Cinco Plazas se asignarán en base a los primeros cinco lugares del ranking final 

selectivo Vuelta juvenil Puerto Montt, sumadas CRI, 1° etapa, 2° etapa Se aplicará un 

sistema de puntos para las etapas CRI y las 2 etapas de grupo dando un ranking final, 

este resultado final es independiente a la clasificación por tiempos donde la organización 

del evento mantiene formato y reglamento UCI para carreras por etapas con una 

clasificación final. 

 

4.5 CATEGORIA JUNIOR VARONES. 

Este evento cuenta con 6 plazas disponibles para Junior Varones, las cuales se 

asignarán de acuerdo con los siguientes criterios 

 

A.  Una plaza directa asignada bajo el siguiente criterio técnico, evaluando: 

  

• Deportistas Junior con medalla Panamericana 2025. 

• Rendimiento campeonatos nacionales Ruta CRI y fondo. 

• Resultados en competencias preselectivas y selectivas nacionales e 

internacionales.  

• Rendimientos destacados en Ruta-Pista año 2025  

• Criterios técnicos basado en evaluaciones de rendimiento (datos de potencia, test, 

evaluaciones UCAD). 

• Presupuesto otorgado por Plan Olímpico o Comité Olímpico según corresponda. 

 

 

B. Cinco Plazas se asignarán en base a los primeros cinco lugares del ranking final 

selectivo Vuelta juvenil Puerto Montt, sumadas CRI, 1° etapa, 2° etapa Se aplicará un 

sistema de puntos para las etapas CRI y las 2 etapas de grupo dando un ranking final, 
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este resultado final es independiente a la clasificación por tiempos donde la organización 

del evento mantiene formato y reglamento UCI para carreras por etapas con una 

clasificación final. 

 

  

5. REQUISITOS REGLAMENTARIOS ESPECÍFICOS A CUMPLIR POR CLUBES 

FEDERADOS, DEPORTISTAS Y ENTRENADORES 

 

1. Todo deportista que participe del proceso selectivo debe ser socia o socio de un 

club afiliado a FEDENACICH. 

 

2. Todo deportista que participe del proceso selectivo debe tener su licencia UCI 

2026 al día, con su respectiva categoría en orden, y fotografía con la tricota de su 

Club, según indique el procedimiento de emisión licencias UCI 2026, que será 

entregado a todos los clubes federados por medio de Federación Deportiva 

Nacional de Ciclismo de Chile, FEDENACICH. 

 

3. El club, deportista y/o entrenador que participan de procesos de Selección 

Nacional 2026, debe confirmar formalmente por correo electrónico al director 

técnico (tecnico.ruta@fdncicismochile.cl), informando sobre el conocimiento y 

aceptación de los requisitos que se establezcan, como también de los criterios 

técnicos del proceso del cual están formando parte.   

 

4.  Deportista que no se presentaron a Vuelta Puerto Montt sin justificación en las 3 

causales (salud, laboral, académica) o quedan fuera de proceso.  

 

 

6. IMPLEMENTACION DEPORTIVA 

 

Es responsabilidad del deportista presentarse con su bicicleta, material y 

equipamiento en óptimas condiciones, que resguarde la integridad física del propio 

deportista y del grupo. Se permite uso de bicicletas especificas CRI. Medidas de 

bicicletas bajo reglamentación UCI  
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7. DEL REGLAMENTO DE SELECCIÓN 

  

Los deportistas que integren este proceso siendo parte de la selección nacional 

deberán acogerse a las condiciones que a continuación se mencionan y que, firmarán 

bajo una declaración jurada: 

 

• Aceptar, respetar y cumplir las decisiones tomadas por el cuerpo técnico a cargo, 

quienes determinarán las cargas, volumen, intensidad y descanso, según criterios 

técnicos correspondientes, de acuerdo con la propia planificación para todo el 

seleccionado, no siendo permitido las interferencias con planificaciones o decisiones 

dadas por externos o entrenadores personales, menos aún, su presencia e injerencia, 

en la dirección técnico-estratégica, durante el desarrollo de la competencia como tal. 

 

• Hacer buen uso de las redes sociales y exposición de medios. Todo deportista que 

actúe fuera de los valores olímpicos; que exponga de forma indebida y no utilice los 

canales formales de comunicación (correos institucionales) para reclamos, 

requerimientos, u otros, aceptará bajo declaración jurada la expulsión del proceso. Lo 

anterior, con el objetivo de proteger la salud mental del equipo, evitando la exposición 

indebida, juicios de valor y/o prejuicios para compañeros, técnicos e institución. 

 

• Ser un participante activo del proceso, cumpliendo con los requerimientos de 

información, evaluaciones y controles de dopaje cuando sea pertinente. El deportista 

aceptará estar a disposición del cuerpo técnico, tanto en los entrenamientos 

controlados, como en las concentraciones. 

 

• Los deportistas finalmente seleccionados, tendrán que respetar las marcas afiliadas 

a la Federación y Comité Olímpico, por lo que queda estrictamente restringido el uso 

o promoción de marcas que generan conflicto de interés, a las marcas que respaldan 

nuestras instituciones. Esto queda especialmente condicionado mientras se utilice la 

indumentaria de nuestra selección nacional en concentraciones o competencias en 

la que se asista como institución. Todo deportista que forma parte del proceso tiene 

que aceptar los términos y firmar la declaración que será enviada una vez salga 

seleccionado. En caso contrario, habilitaremos como institución su cupo para otro 

deportista de la nómina, que cumpla con los requerimientos, y respete los acuerdos 

de toda la delegación e institución. 

 

 

 

 



 

Federación deportiva Nacional de Ciclismo de Chile 
Ramon Cruz Montt N° 1176, oficina 502 - Ñuñoa 

 

 

8. CONSULTAS – DUDAS 

En el caso de consultas o dudas de carácter tecnico, estas deben ser dirigidas a: 

 

Seleccionador nacional  =   tecnico.ruta@fdnciclismochile.cl 

Gerente técnico =    gerente.tecnico@fdnciclismochile.cl 

 


